
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá,D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad. 2019-0253 
 

Téngase en cuenta que la llamada en garantía, Seguros del Estado S.A., se notificó 

personalmente del auto 6 de noviembre de 2019, y, dentro de la oportunidad legal 

se pronunció sobre cada uno de los hechos de la demanda y propuso excepciones. 

 

Reconózcase personería al abogado, Daniel Alejandro Arenas, como apoderado 

de la llamada en garantía, Seguros del Estado S.A. 

 

Notifíquese 
 

 
GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 
Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá,D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
VIRTUAL  Nro. 30  hoy 2 de septiembre de 2020, a la hora de las 
8:00 a.m. 
 

La Secretaria, 

Gloria Maria G. de Riveros 
 


